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El suscrito Daniel Rojas Hernández, notifica por aviso al señor Fredy Eder González 
Rincón identificado con cedula No. 1.024.550.334 el contenido del Acto Administrativo N° 
1142 del 12 de julio de 2022 expedido por la Dirección de Reasentamientos “Por medio 
de la cual se reconoce un nuevo titular del programa de reasentamientos” dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 

Contra el Acto Administrativo Si__ No_X_ procede recurso de reposición ante la Dirección de-
Reasentamientos, el cual podrá interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
desfijación del presente aviso, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 del 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente del retiro del aviso, para lo 
cual se deja constancia de publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 
surtida la notificación por aviso.  

  

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy 13 de julio de 2022, a las 7: 00 AM por el término de cinco (5) días 

hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicándose de igual forma en la cartelera de 

la Oficina de Atención al Ciudadano y en la Página Web de la Caja de la Vivienda Popular. 

 

________________________ 

Daniel Rojas Hernández 
Cargo o contrato No. 120 del 2022.   

 
 



 

 

NOTIFICACION POR AVISO - OFICINA Y WEB 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  
 

Código: 208-DJ-Ft-41 
Versión: 4 
Vigencia: 30/11/2021 

 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 

El presente Aviso se desfija el día 21 de julio de 2022, después de haber permanecido fijado 

durante cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, habiéndose publicado en la 

cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano y en la Página Web de la Caja de la Vivienda 

Popular, siendo las 7 AM.  

 

______________________________ 

Roberto Carlos Narváez. 

Cargo o contrato No. 166 del 2022   
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: 
 

El presente acto administrativo queda notificado al día hábil siguiente a la desfijación del aviso, 

es decir, el día 22, del mes de julio de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

_________________________ 

Daniel Rojas Hernández. 

Cargo o contrato No. 120 del 2022   
 
 
 
Elaboró: Daniel Rojas Hernández. 
Revisó: Melba Benavidez 
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